RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-002926, Ent. N° 5307/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 28/2012 convocada para la contratación de su servicio de conserjería con destino al Hospital Pasteur;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 3 de abril de 2013, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la asociación civil ONG APEX, por un monto total anual de $ 39.489.120 exento de impuestos, con plazo de 12 meses prorrogable automáticamente por un período de igual duración;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de enero de 2013, cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto previo, lo que se concretó con fecha 15 de abril de 2013;

3) que por Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 21 de marzo de 2014, se prorrogó el procedimiento licitatorio desde el 1 de mayo de 2015 y hasta el 30 de abril de 2015 por un monto de                 $ 39.489.120 exento de impuestos, más los ajustes establecidos en el Pliego;

4) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de abril de 2014, se resolvió señalar que el gasto ya fue intervenido por la Contadora Delegada conforme surge de los documentos de afectación remitidos y que se acordó una prórroga  automática en el Pliego de Condiciones y en la Resolución de adjudicación del Directorio de ASSE de fecha 3 de enero de 2013;

5) que el gasto derivado de la ampliación fue intervenido por la Contadora Delegada en fecha 22 de enero de 2014;

6) que posteriormente, por Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 27 de marzo de 2015, se dispuso la ampliación de la licitación de referencia con la asociación civil ONG APEX por un período de 6 meses contados a partir del 1 de mayo y hasta el 31 de octubre de 2015 por un monto de $ 17.832.195 incluido ajuste y exento de impuestos, constando la conformidad de la adjudicataria a la ampliación de referencia;

7) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de abril de 2015, se acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto;

8) que en la oportunidad, se remiten nuevas actuaciones a través de las cuales se remite la siguiente documentación:                 a) información registral por la cual se da cumplimiento a lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 
b) informe de la Contadora Delegada de fecha 17 de julio de 2015 solicitando que se dicte Resolución de ampliación por parte del Ordenador competente, en el caso Gerencia General o Directorio de ASSE; 
c) Informe de la Contadora Delegada de fecha 15 de setiembre de 2015 expresando que “corresponde reenviar nuevamente al TCR puesto que en el cometido no incluye el ítem 2 correspondiente al Edificio del SEIC cuyo monto asciende a $ 6.595.470 y se encuentra afectado en la Afectación Nº 6 de folios 255 “; y        
d) Documento de afectación Nº 000005 de fecha 19 de agosto de 2015 por       $ 1.888.136 (modificación de la ejecución presupuestaria – etapa del gasto: afectación), financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 440,                   Proyecto 000, Objeto del gasto 291, documento confirmado y suscrito por el Gerente Financiero del Hospital Pasteur por aumento por ajuste IPC a julio 2015;

9)  que consta Resolución de la Gerencia General de ASSE de fecha 28 de agosto de 2015 ampliando el procedimiento licitatorio por el período 1 de mayo al 31 de octubre de 2015;

CONSIDERANDO: 1) que efectivamente le asiste razón a la Contadora Delegada en cuanto a que dentro de la ampliación del procedimiento licitatorio, se integran los servicios de conserjería del Edificio del SEIC, extremo que se omitió al remitir las actuaciones previamente;

2) que asimismo, corresponde intervenir la partida de  $ 1.888.136 de aumento por ajuste IPC correspondiente a julio de 2015;

3) que la ampliación del procedimiento licitatorio encuadra en la situación prevista en el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA     

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente; cométese a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 8.483.606 derivada de la ampliación de contrato correspondiendo $ 6.595.470 a servicios de conserjería en el Edificio del SEIC y $ 1.888.136 por aumento por ajuste IPC a julio 2015, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y

4) Devuélvase.
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